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SESIÓN ORDINARIA  

21 DE MARZO DE 2025 
 

 

En Arcones a 21 de marzo de dos mil 

veinticinco, siendo las dieciocho  horas, se 

reunió el Pleno de la Corporación en el Salón 

de Sesiones de la Casa Consistorial, habiendo 

asistido los señores Concejales que al margen 

se detallan, con el objeto de celebrar Sesión 

Ordinaria para la que habían sido  convocados 

mediante Resolución de la Presidencia. 

 

 

   

              Preside la sesión el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento D. Víctor 

Rodríguez Sanz y asiste como Secretaria, la que lo es de la Corporación, Dª. Mª Isabel 

Rodríguez Fernández de los Ronderos. 

               Abierta la sesión por la Presidencia, tras haberse comprobado por la Secretaria 

la existencia del quórum suficiente para su inicio, se procede a deliberar y tratar sobre los 

siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día. 

A) PARTE RESOLUTIVA. 
 

1º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2024. 

 

Por la Presidencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 91.1 del vigente 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, se pregunta si algún miembro de la Corporación tenía que formular alguna 

observación al borrador del acta de la sesión extraordinaria de fecha 20 de diciembre de 

2024. 

Se somete a votación, quedando aprobado por tres votos a favor,que supone 

mayoría absoluta del número legal de los miembros que componen la Corporación.  

 

 

 

ASISTENTES 

Alcalde-Presidente 

D. Víctor Rodríguez Sanz  

Concejales asistentes 

D. Julio Sanz García 

D. Juan Antonio Arcones del Amo 

Concejales ausentes 

Dª. Diana Hernando Barroso 

D. Eloy Pérez Manrique 

Secretaria 

 Dª. Mª Isabel Rodríguez Fdez de los     

 Ronderos.  
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2º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPOSICIÓN 

“DESARROLLAR UN PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO INDUSTRIAL EN 

TODA LA PROVINCIA”. 

 

Por parte de D. Víctor Rodríguez Sanz, representante del PSOE, se da lectura a la  

proposición “Desarrollar un plan integral de desarrollo industrial en toda la provincia”. 
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Por todo lo cual, el Grupo Municipal Socialista y en su nombre el portavoz del mismo, 

formula esta Moción a fin de que el Pleno del ayuntamiento se pronuncie sobre la 

misma y adopte los siguientes ACUERDOS: 
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  El Ayuntamiento de Arcones  insta a la Junta de Castilla y León a: 

1. Desarrollar un Plan Integral de Desarrollo Industrial en toda la provincia, visto 

que dispone de las herramientas jurídicas necesarias y ya explicadas en la 

exposición de motivos. 

 

2. Que se incluyan todas las áreas de actuación prioritarias desarrolladas en el plan 

desarrollado por la FES y UGT, para que existan las mismas oportunidades de 

desarrollo industrial en cualquier zona de la provincia de Segovia. 

3. Que se tengan en cuenta los municipios de la provincia que en la actualidad 

disponen de suelo industrial, para que ninguno quede excluido de la 

planificación industrial y con ello, de la posibilidad de asentamiento de 

empresas en igualdad de condiciones. 

4. Que se tenga en cuenta la idiosincrasia particular de la provincia, con varias 

comarcas con índices demográficos por debajo de 8 habitantes por km², cifra 

que la Unión Europea califica como riesgo severo de despoblación y con 

necesidad urgente de desarrollar políticas industriales para asentar población, 

lo que requiere un plan para toda la provincia y no un plan territorial para dos 

actuaciones concretas. 

5. Que del presente acuerdo se de traslado a la Consejera de Industria Comercio 

y Empleo de la Junta de Castilla y León; al Consejero de Economía y Hacienda 

de la Junta de Castilla y León, y a los grupos parlamentarios con representación 

en las Cortes de Castilla y León. 

 

 

 

Se somete a votación quedando aprobado por unanimidad de los tres concejales presentes. 

 

 

 

 

3º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPOSICIÓN 

“TRANSPORTE DE VIAJEROS”. 

 

Por parte de D. Víctor Rodríguez Sanz, representante del PSOE, se da lectura a la  

proposición “Transporte de viajeros”. 
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Por todo lo cual, el Grupo Socialista, formula esta Moción a fin de que el Pleno se 

pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes ACUERDOS: 

1. Instar a la Junta de Castilla y León para que realice los anteproyectos de explotación 

asociados al Mapa de Transportes por Carretera según el decreto 34/2022 de 15 de 

septiembre y licite dichas rutas. 

2. Exigir que la explotación efectiva del servicio sea lo suficientemente amplia como para 

garantizar el acceso a los ciudadanos, independientemente de su lugar de residencia, a los 

servicios básicos esenciales ya que el transporte tiene que cumplir una función social. 

3. Dar traslado del presente acuerdo al Consejero de Movilidad y Transformación Digital, 

de la Junta de Castilla y León y a los grupos parlamentarios con representación en las 

Cortes de Castilla y León. 

 

Se somete a votación quedando aprobado por unanimidad de los tres concejales presentes. 
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4º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPOSICIÓN 

“CONDONACIÓN DEUDA CCAA” 

 

 

Por parte de D. Víctor Rodríguez Sanz, representante del PSOE, se da lectura a la  

proposición “Condonación deuda CCAA” 
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Por todo lo cual, el Grupo Socialista, formula esta Moción a fin de que el Pleno se 

pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes ACUERDOS: 

1. El Ayuntamiento de Arcones insta a la Comunidad Autónoma de  Castilla y León a 

aceptar la condonación de la deuda propuesta por el  Gobierno de España el pasado día 

26 de febrero de 2025 en el Consejo de Política  Fiscal y Financiera, garantizando que la 

deuda se destinará a la mejora de los  servicios públicos de sanidad, educación y servicios 

sociales.  

2. El Ayuntamiento de Arcones insta a que el Gobierno de la Comunidad  Autónoma de 

Castilla y León establezca un mecanismo de seguimiento y  transparencia ad-hoc para 

asegurar que los recursos derivados de esta condonación  parcial de la deuda tengan un 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
64

R
G

Q
F2

Q
R

H
F9

JA
75

S6
LH

KP
7T

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
rc

on
es

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
5 

de
 2

9 



 

 

 

 

Ayuntamiento de Arcones (Segovia) 

  

 

Plaza Mayor, n.º 1 - 40164 Arcones (Segovia) 

Teléfono 921.504.044 

             aytoarcones@gmail.com 

 

 

 

impacto directo y positivo en la financiación local, los  servicios públicos y en la inversión 

en los municipios. 

3. Dar traslado de este acuerdo a la Presidencia de la Comunidad Autónoma, a la  

Consejería de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, a la  Federación 

de Municipios y Provincias y al Gobierno de España. 

 

Se somete a votación, quedando aprobada por dos votos a favor y un voto en contra, el 

de D.Juan Antonio. 

 

5º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022 Y DE LA CUENTA  GENERAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023. 
 

-Vista la Cuenta General de esta Entidad correspondiente al ejercicio de 2.022. Considerando que 

la citada cuenta formada por la Corporación contiene los estados, cuentas y anexos a que se refiere 

el art. 212.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la sección 2º y 3º del capítulo 2º del 

título IV de la Instrucción de Contabilidad (modelo básico) del tratamiento especial básico para 

Entidades Locales de ámbito territorial con población inferior a 5.000 habitantes de 17 de julio 

de 1990 y los justificantes a que alude la Regla 229 de la citada Instrucción, el Pleno de la 

Corporación, por unanimidad, acordó: 

 

PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General de esta Entidad correspondiente al ejercicio de 

2.022,cuyo resumen es el siguiente: 

 

 

 

Resultado Presupuestario     

 

Conceptos 

Derechos Reconocidos 

Netos 

Obligaciones 

Reconocidas Netas 

Ajustes Resultado 

Presupuestario 

   a) Operaciones corrientes 376.016,80 321.496,47  54.520,33 

   b) Operaciones de capital 371.090,60 145.309,26  225.781,34 

1. Total Operaciones no financieras (a + b) 747.107,40 466.805,73  280.301,67 

   c) Activos Financieros 0,00 0,00  0,00 

  d). Pasivos Financieros 0,00 23.593,97  -23.593,97 

2. Total Operaciones financieras (c + d) 

0,00 23.593,97  -23.593,97 

I.RESULTADO PRESUPUESTARIO (I=1+2) 747.107,40 490.399,70  256.707,70 

 

AJUSTES: 

  

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales 0,00  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00  
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5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00  

II.TOTAL AJUSTES (II=3+4-5) 0,00 0,00 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)  256.707,70 

 

 

 

 

 

Nº de cuentas Remanente de Tesorería Importe 

57, 556 1. (+) Fondos Líquidos  420.884,98 

 2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  38.984,68 

430       - (+) del Presupuesto corriente 38.177,53  

431       - (+) del Presupuesto cerrado 0,00  

257, 258, 270, 275, 440, 442, 

449, 456, 470, 471, 472, 537, 

538, 550, 565, 566 

      - (+) de operaciones no presupuestarias 807,15  

 3. (-) Obligaciones pendientes de pago  5.183,49 

400       - (+) del Presupuesto corriente 0,00  

401       - (+) del Presupuesto cerrado 0,00  

165, 166, 180, 185, 410, 414, 

419, 453, 456, 475, 476, 477, 

502, 515, 516, 521, 550, 560, 

561 

      - (+) de operaciones no presupuestarias 5.183,49  

    

 4. (-) Partidas pendientes de aplicación  0,00 

554, 559       - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00  

555, 5581, 5585       - (-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00  

 I. Remanente de Tesorería total (1 + 2 – 3 + 4)  454.686,17 

2961, 2962, 2981, 2982, 4900, 
4901, 4902, 4903, 5961, 5962, 

5981, 5982 

II. Saldos de dudoso cobro  0,00 

 III. Exceso de financiación afectada  0,00 

 IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 

GENERALES (I-II-III) 

 454.686,17 

 

 

 

 

Se somete a votación , quedando aprobada por tres votos a favor, si bien, por parte de D. 

Juan Antonio se solicita la Revisión de los Estados Financieros 

 

 

 

-Vista la Cuenta General de esta Entidad correspondiente al ejercicio de 2.023. Considerando que 

la citada cuenta formada por la Corporación contiene los estados, cuentas y anexos a que se refiere 

el art. 212.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la sección 2º y 3º del capítulo 2º del 

título IV de la Instrucción de Contabilidad (modelo básico) del tratamiento especial básico para 
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Entidades Locales de ámbito territorial con población inferior a 5.000 habitantes de 17 de julio 

de 1990 y los justificantes a que alude la Regla 229 de la citada Instrucción, el Pleno de la 

Corporación, por unanimidad, acordó: 

 

 

 

Resultado Presupuestario     

 

Conceptos 

Derechos Reconocidos 

Netos 

Obligaciones 

Reconocidas Netas 

Ajustes Resultado 

Presupuestario 

   a) Operaciones corrientes 332.159,24 347.828,28  -15.669,04 

   b) Operaciones de capital 42.528,04 147.264,50  -104.736,46 

1. Total Operaciones no financieras (a + b) 374.687,28 495.092,78  -120.405,50 

   c) Activos Financieros 0,00 0,00  0,00 

  d). Pasivos Financieros 0,00 0,00  0,00 

2. Total Operaciones financieras (c + d) 

0,00 0,00  0,00 

I.RESULTADO PRESUPUESTARIO (I=1+2) 374.687,28 495.092,78  -120.405,50 

 

AJUSTES: 

  

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales 0,00  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 16.213,79  

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00  

II.TOTAL AJUSTES (II=3+4-5) 16.213,79 16.213,79 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)  -104.191,71 

 

 

 

 

 

 

Nº de cuentas Remanente de Tesorería Importe 

57, 556 1. (+) Fondos Líquidos  342.701,36 

 2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  8.809,39 

430       - (+) del Presupuesto corriente 0,00  

431       - (+) del Presupuesto cerrado 0,00  

257, 258, 270, 275, 440, 442, 

449, 456, 470, 471, 472, 537, 

538, 550, 565, 566 

      - (+) de operaciones no presupuestarias 8.809,39  

 3. (-) Obligaciones pendientes de pago  14.884,59 

400       - (+) del Presupuesto corriente 0,00  

401       - (+) del Presupuesto cerrado 0,00  

165, 166, 180, 185, 410, 414, 

419, 453, 456, 475, 476, 477, 

502, 515, 516, 521, 550, 560, 

561 

      - (+) de operaciones no presupuestarias 14.884,59  
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 4. (-) Partidas pendientes de aplicación  0,00 

554, 559       - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00  

555, 5581, 5585       - (-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00  

 I. Remanente de Tesorería total (1 + 2 – 3 + 4)  336.626,16 

2961, 2962, 2981, 2982, 4900, 

4901, 4902, 4903, 5961, 5962, 

5981, 5982 

II. Saldos de dudoso cobro  0,00 

 III. Exceso de financiación afectada  0,00 

 IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 

GENERALES (I-II-III) 

 336.626,16 

 

 

 

Se somete a votación , quedando aprobada por tres votos a favor, si bien, por parte de D. 

Juan Antonio se solicita la Revisión de los Estados Financieros 

 

 

6º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL NUEVO CALLEJERO MUNICIPAL 

 

Por parte del Sr Alcalde se informa de que la empresa AreaNextec ya ha terminado de 

confeccionar  el nuevo callejero municipal, quedando de la siguiente manera 
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Se somete a aprobación la actualización del callejero municipal, quedando aprobado por 

tres votos a favor 

 

 

 

7º. RESOLUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE 

A ENAJENACIÓN, MEDIANTE LA FORMA DE SUBASTA, DE LOS BIENES 

INMUEBLES DE TITULARIDAD MUNICIPAL INCLUIDOS EN EL EXPTE 

194/2024. 

 

 

Por parte del Sr Alcalde se comunica que, reunidos en el salón de plenos de la Casa 

Consistorial, el día veintiuno de marzo de 2025 a las diez horas y treinta minutos, se 

constituyó la Mesa de Contratación, para apertura de  los sobres A de 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA de la licitación del expediente 194/2024 de 

enajenación de parcelas RC 40022A011052750000KK, 40022A011052760000KR y 

40022A011052770000KDy, en su caso, en acto público, para posteriormente continuar 

con la apertura de los Sobres B de los licitadores de PROPOSICIÓN ECONÓMICA, de 

acuerdo con los pliegos reguladores por procedimiento abierto  y tramitación ordinaria, y 

que  no habiéndose presentado ninguna oferta, dicha licitación ha quedado desierta. 

 Se vuelven a sacar las parcelas de Colladillo y empezaremos con las de Huerta 

 

ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

8º. DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DEL NÚMERO 2024-

0181 A 2024-0182 Y DE 2025-0001 A 2025-0022. 

 

 
Se da cuenta de las resoluciones de Alcaldía del número 2024-0181 a 2024-0182 y de 2025-0001 

a 2025-0022 

 

 

 
DECRETO 2024-0181 [DECRETO 328.2024 OMA BALDOMERA ARRIBAS - PROYECTO 

REFORMA INTERIOR DE FORJADO Y CUBIERTA] 

17/12/2024 12:56 

DECRETO 2024-0182 [DECRETO DE PAGO 2024.12.30 (6.721,97 €)] 30/12/2024 19:16 

DECRETO 2025-0001 [05- RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA ORQUESTA 6 DE SEPTIEMBRE DE 
2025] 

07/01/2025 13:48 

DECRETO 2025-0002 [DECRETO GALPÓN 8 FEBRERO 2025] 17/01/2025 15:29 

DECRETO 2025-0003 [DECRETO 22.2025 JESUS JAVIER FERNANDEZ - EXENCIÓN IMPUESTO 

CIRCULACIÓN] 

21/01/2025 13:48 

DECRETO 2025-0004 [DECRETO INCLUSION INVERSION FONDOS DE COHESIÓN 2024-2025] 28/01/2025 11:17 
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DECRETO 2025-0005 [DECRETO DE PAGO 2025.01.30 (20.596,76 €)] 30/01/2025 20:35 

DECRETO 2025-0006 [4- Resolución de alcaldía- liquidación presupuesto 2023] 04/02/2025 19:35 

DECRETO 2025-0007 [DECRETO 266.2024 OME ANDRES PINILLOS - VALLADO] 05/02/2025 9:47 

DECRETO 2025-0008 [7. DECRETO 324.2024 OMA FELISA VALLEJO ALVARO - VIVIENDA 

UNIFAMILIAR PREFABRICADA] 

05/02/2025 13:16 

DECRETO 2025-0009 [7. DECRETO 343.2024 OMA LUIS DEL AMO CUBERTO - SUSTITCION 

CUBIERTA GARAJE] 

05/02/2025 14:18 

DECRETO 2025-0010 [2-DECRETO CONVOCATORIA COMISION DE CUENTAS 2022 y 2023] 05/02/2025 22:58 

DECRETO 2025-0011 [DECRETO 18.2025 GALPÓN 8 MARZO 2025] 11/02/2025 12:38 

DECRETO 2025-0012 [DECRETO 27.2025 INFORME URBANÍSTICO] 12/02/2025 15:58 

DECRETO 2025-0013 [7. DECRETO 26.2025 SEGREGACIÓN Y AGRUPACIÓN] 12/02/2025 16:07 

DECRETO 2025-0014 [DECRETO DE PAGO 2025.02.18 (92,30 €)] 18/02/2025 12:23 

DECRETO 2025-0015 [DECRETO 18.2025 GALPÓN 17MAYO2025] 21/02/2025 12:21 

DECRETO 2025-0016 [DECRETO 206.2024 OME JOSE LUIS SANZ MINGUEZ - CASETA APEROS] 21/02/2025 12:34 

DECRETO 2025-0017 [DECRETO DE PAGO 2025.02.25 (4.501,35 €)] 25/02/2025 12:28 

DECRETO 2025-0018 [DECRETO 18.2025 GALPÓN 18 ABRIL 2025] 26/02/2025 11:17 

DECRETO 2025-0019 [DECRETO DE PAGO 2025.02.27 (5.708,08 €)] 27/02/2025 9:32 

DECRETO 2025-0020 [DECRETO 30.2025 OME BEATRIZ ANTOLIN - CONEXION 
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO] 

05/03/2025 14:57 

DECRETO 2025-0021 [DECRETO COMPOSICION MESA.] 18/03/2025 12:04 

DECRETO 2025-0022 [01-DECRETO DE CONVOCATORIA PLENO 2025.03.21] 18/03/2025 12:54 

 

 

 

9º. DAR CUENTA DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DEL AYUNTAMIENTO. 

 

 

Por parte del Sr Alcalde se informa de que a fecha de hoy, el Ayuntamiento tiene un saldo 

en Caixabank de 403.362,36 €, teniendo en cuenta que el importe correspondiente a la 

subvención Next Generation PIREP, cuya finalidad es la “Rehabilitación del 

Ayuntamiento” fue de 318.487,50. 

En cuanto al gasto comprometido: 

-ASOCIACIÓN MUSICAL SARAO…………………………………………830,00 € 

- UNCINATA……… ………………………………………………………1.351,08 € 

-ACUAES………… ………………………………………………………18.586,57 € 

-MARTÍN SAN JOSÉ………………………………………………………….31,20 € 

-MARTÍN SAN JOSÉ………………………………………………………….53,40 € 

-UNIDE……………...………………………………………………………….61,18 € 

-TAPIA MOTOR…………………...…………………………………………951,40 € 

-TAPIA MOTOR…………………………………………...…………………..93,80 € 

-BAENA ……………………………………………………………………...435,60 € 

 

 TOTAL  GASTO COMPROMETIDO………..…….22.394,23 € 
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                           Ingresos pendientes 

               TOTAL INGRESOS PENDIENTES………………….……………0 € 

 

           SALDO DISPONIBLE EN CUENTA……………………84.874,86 € 

+         INGRESOS PENDIENTES……………………………….………..0€      

-           GASTO COMPROMETIDO ……………………..……..22.394,23 €           

                                    TOTAL……………………….…………..62.480,63 € 

 

 

10º. APROVECHAMIENTO PASTOS LOTE 01OR-2025-PAST-178 Y 

APROVECHAMIENTO PASTOS LOTE 01OR-2025-PAST-268. 

 

El Sr Alcalde informa de que este año además de los que se presentan siempre a los pastos 

de la Dehesa y de la Sierra, en los de la Sierra  quiere participar más gente que tiene 

caballos, por lo que se va a mirar si los equinos pueden entrar o no, y en caso afirmativo 

ya se verá como se hace. 

 

 

11º. SUBVENCIONES 2025. 

 

Se han solicitado las siguientes subvenciones: 

- Igualdad: Se van a organizar dos marchas una para adultos y otra infantil, por un importe 

de 800 € las dos. 

- Fondos de Cohesión Territorial 2024-2025: se continua con la obra del agua a Colladillo. 

- PAIMP: la obra se hará después de las fiestas. 

- Feria Celta. 

- Caminos. 

- Catas de alimentos de Segovia, se han a solicitado 4 catas 

- Inventario de Bienes, se va a solicitar hacer un nuevo inventario ya que el que tenemos 

tiene más de 20 años. El presupuesto asciende a 7.778 €. 

Se van a solicitar las siguientes subvenciones: 

- Actuamos y a Todo Folk. 

- Aquí Teatro 2025. 

- Programa de Empleo Provincial 2025. 

- ELEX. 

- ELTUR. 

 

12º. INFORMES DE LA PRESIDENCIA. 

 

Por parte del Sr Alcalde se informa de : 

-Ya se va a terminar la obra del punto limpio y faltaría solo poner la puerta y la valla. 
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- En el presupuesto de este año se había recogido la limpieza de los puentes, pero la CHD 

me ha dicho que, al ser casco urbano, aunque tenemos las competencias nosotros 

necesitamos el permiso de la Confederación a través de una declaración responsable, la 

cual se envió el 17 de febrero y el 18 nos contestaron que había que adjuntar una memoria 

descriptiva, un plano de la zona y un reportaje fotográfico de la zona. Toda esta 

documentación se envió el 3 de marzo y la riada fue el día 6 de marzo. Después de esto 

nos han contestado que no se autoriza a hacer porque la zona de actuación se encuentra 

englobada en la Red Natura 2.000, que hay q volver a solicitarlo con un informe de Medio 

Ambiente avalando la actuación, y ya se ha pedido. 

 

- Paseo de Huerta: ya lo ha visto Diputación y lo van a hacer hasta las curvas. 

 

- Hay una ONG, CESAL, que trabaja con la fundación Mapfre para la reinserción laboral 

de personas en el mundo rural, y nos han solicitado un sitio para las entrevistas, y les 

ofrecí el Centro Social. Han quedado en enviarnos un Convenio de Colaboración. 

 

- Comunidad Villa y Tierra de Pedraza: 

   . Nos han incrementado la concesión de agua del pantano  de 560.000m3 a 867.000m3. 

   . Se ha adjudicado el coto de caza y los pastos. 

   . En abril entra en vigor una nueva tasa de reciclaje que es a nivel europeo, por lo que  

la Comunidad ha hecho un estudio y cada recibo asciende a un importe de 117,25 €, lo 

cuan implica que habrá que volver a subirlo. Se está estudiando a ver si la Comunidad 

elabora una ordenanza única para gestionarlo ella directamente. 

    . Se ha renovado el convenio con la Fundación Villa de Pedraza. 

    . La cantina y el Chorro de Navafría se van a sacar a licitación. 

    . Se van a sacar pliegos de maderas. 

    . Próximamente va a haber reparto de fondos. 

 

- En el albergue está Oscar poniendo los radiadores que faltan, ha limpiado la caldera y 

ha pintado, y ya solo falta probar la caldera. 

 

- Al molino hay que darle una solución ya que el tejado está fatal.              

 

13º-ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

Hay una ventana en el museo que se está hundiendo. 

En secretaría también hay humedad alrededor de las ventanas. 

 

14º- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

       

No hay .           
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Ayuntamiento de Arcones (Segovia) 

  

 

Plaza Mayor, n.º 1 - 40164 Arcones (Segovia) 

Teléfono 921.504.044 

             aytoarcones@gmail.com 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por la Presidencia, 

siendo las veinte horas y quince minutos  del día expresado, de todo lo cual se extiende 

la presente acta, que es firmada por el Sr. Alcalde, de lo que como Secretaria de la 

Corporación doy fe. 

 

         El Alcalde,                                                                       La Secretaria, 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE, AL MARGEN 
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